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DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR 

Valledupar, Cesar, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: EJECUTIVO  

RADICACIÓN: 20001-40-03-002-2015-00099-00 

DEMANDANTE: MARLENE MAESTRE SÁNCHEZ 

DEMANDADO: DIOSDADA DEL CARMEN MARTÍNEZ SUAREZ Y BERTHA 

ISABEL MOLINA VARGAS 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de terminación del proceso presentada por la parte 

demandada BERTHA ISABEL MOLINA VARGAS e incorporada al expediente 

digitalizado, este despacho se abstiene de tramitarla, toda vez que ésta, debe ser 

validada o coadyuvada por la demandante DIOSDADA DEL CARMEN MARTÍNEZ 

SUAREZ o su apoderado judicial, habida cuenta que no se allegó prueba si quiera 

sumaria del cumplimiento de la obligación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTHA ELISA CALDERÓN ARAUJO 

 Juez 
 

 

LUCALI 
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Juez
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